
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: PBX - 601 353 26 66 extensión 71540 

Bogotá D.C. 30 de enero de 2024  

Oficio No.0069 

 

NOTIFICACIÓN FALLO ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

Señor  

JIMMY ALEXANDER CARDOZO REAL  

jimmycardozor@hotmail.com 

 

Señor  

YONHNY ALBERTTY GRANADA USUGA 

alberttygranadausuga@gmail.com 

 

Doctora 

SIXTA ZUÑIGA LINDAO, o quien haga sus veces  

Comisionada Nacional del Servicio Civil   

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Doctor 

JOSÉ LEONARDO VALENCIA MOLANO, o quien haga sus veces 

Director Fundación Universitaria del Área Andina 

notificacionjudicial@areandina.edu.co - juridicoproyecto@areandina.edu.co 

Ciudad 

 

VINCULADO:  

 

Doctor 

LUIS CARLOS REYES HERNÁNDEZ; o quien haga sus veces 

Director General Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co - cperillal@dian.gov.co 

mailto:j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.icbf.gov.co/puntos-atencion/-base-url-/mensaje-de-confirmacion
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Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado:  11001-31-05-040-2024-10004-00 

Accionante:   JIMMY ALEXANDER CARDOZO REAL 

C.C. 1.098.726.146 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNCS  

 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA 

Vinculado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN  

 

Comedidamente me permito notificarle el contenido de la sentencia proferida el 29 de 

enero del presente año, dentro de la Acción de Tutela de la referencia, para lo cual se 

aporta copia del fallo en mención para los fines indicados en la parte resolutiva. 

 

Así mismo, se le hace saber que dispone del término de tres (3) días hábiles para 

impugnar el fallo si a bien lo considera pertinente. 

 

Se adjunta oficio remisorio y fallo de tutela en comento. 

 

 

Atentamente, 

YOLANDA DUITAMA REYES 

Secretaria 
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